
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720170004500 
 

Se acepta el desistimiento al recurso de apelación1 concedido con providencia 

01-02-22 a favor de la demandada Gloria Afanador Villegas. 

 

Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que se descorrió 

oportunamente la objeción al juramento2. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 17 del C004 
2 Consecutivo 17 del C004 
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